
ATENCIÓN:

Adicional al Poder y/o Solicitud, Actas y Estatuto deben adjuntar lo siguientes documentos de los miembros de la Junta Directiva a saber:

1. Copia simple de cédula.
2. Record Policivo.
3. Certificación de Domicilio, que puede ser, copia de un recibo de servicio público a su nombre o Certificado del Juzgado de Paz de su Corregimiento o Certificación del Tribunal Electoral donde conste su domicilio y no su centro de votación.
4. Declaración Jurada Notariada de conocimiento de la disciplina y de no sanción deportiva.

[bookmark: _GoBack]ACLARACIÓN: Las Actas deben ser de fechas diferentes en forma secuencial ascendente, en caso de realizarse el mismo día, no deben coincidir en los horarios, en el siguiente orden: Primero se da la Constitución del organismo, Luego se da la Aprobación de los Estatutos y una vez conformado los Estatutos, se procede a la Elección de la  Junta Directiva.

 
